
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

10 de febrero de 2022 

 
Expediente: 2005-00143 

                                                 Ejecutivo singular 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y comoquiera que ya 
han transcurrido más de 5 años desde el decreto de la medida cautelar 
invocada por la parte actora, se ordena fijar en la secretaria del Juzgado y en 
la página de la Rama Judicial-Juzgado Promiscuo Simijaca, por el término de 
20 día, para que los interesados puedan ejercer sus derechos.  

Vencido este plazo, ingresar el proceso al despacho para resolver lo 
pertinente .- 

Lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el numeral 10 del artículo 597 
del C.G.P. 

                                       

                                   Notifíquese 

 
          Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

                                                                          Juez*** 
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